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Otras disposiciones

B. O. del E.-N;'m. 249

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 29 de septiembre de 1970 por la que .
se establece el RegiStro Civttúnico en Btlbao.

limos. Sres.: El excelentete4ultadoque el sistema de Re
glstro CiVil único viene d~t\Oen· ,.s:ar,cet0na, aconseja implan
tark> en BIlba<), haQlendo_ de U!IIl <re las fórmulas que pero
mlte e! artfuulo t4 <re! Re8llImentl)delRéglstro Olvll refor·
mallo por Ile<:retl) 1138/1969. <re .22 de m~yo, eoo la segurIdad
de mejorar as! ellte haPOrtallle~ ..

La _ <re una eilal~.. dlstrJbQclÓl1 de funCIones
entTe k>8 dIat1ot08 .J~KlUl1cIPaI...~o\>jlgad(l a e¡¡t&
_ a!llUDas maU*.cloneoen. el ert~de delIlQllclón ex·

~.:u'';'~~:-e1e:=Io~~~
Decreto. " '. . ".

La ur......... de la orgoolMe!ÓI1 ha _.• jlido qUj>' se de a
_ o&ráOtor __ ., pGI'~ DOOUjlOl"Ior a uo olIQ.
tal, como _ el ortl_".del·~Para que du
l'8Dte aste tlempó puedo ....... o def~.1'0 -" .......... que ...
haD!olúe. pre~ 100 luforDle8~ f _ laII oorreilclo
Dei que la: oxper!endA lUIlIeno

JlIl 8U vI1tud. _ MlriIllterf<>. en uao de las faeuI)adea con·
ferldas, ha tenI\k> o bien~:

ArtIculo prlmero.-En eltAnn~mllll1clpolde Bllbllo. e! Re
glstro Clvll """' dDleo. 1'OdM lasf11llekm<\ll reIatl.... al Re
glstro correspou<rerén al JUZgado Munlclllll.1 _ro l. Y. en
1& ..rara de 8U prq¡1a ~eIa, al JúZgadO <re Prlmera_cIa de! mlomo ntlmero.

Articulo segundo. - OOrrespunderén Igualmente al Juzgado
Munlclpal ndmero 1:

al La tramltoclÓl1 Y resoIuclóll de loo aetoa a que ... re
fiere el 1U'tleulo 17 <re la I.eY del Rég1stro C1vU.

\>l El cumpllmiellto de las fUnelones propIas del De_ato.
particularmente el reparto de 108 asuntos civiles. penales y
gu\>eruatlvos y la legalizacIón <re lI\>ros <re comerclo.

ArtIeuJo terQ8to.-L<l<l actoo de ooneIllaelÓD; loo julmoo clvI·
lea Y oena.les. 100 85Ulltos gu\>ern8t1VCo y 1.. de jurlsdlQQ!ÓI1 va
luntarla no comprend1dosenel apartado a) del articu!o an·
terlor, oorrespondorén, en e! régimen <re. reparto actualmeute
apro_. a todoo loo reotOllte8 JUZil1l<loa MUDlclpales de Blll>ao.

ArtIculo Quarto~Loo actuales 14édloos titulares del Rég1stro
Clvll conservarán, provisIonalmente, la demareaclón exlstente.

DispQslciones adlQtonale.

Pr\mera.-La _nte orden entrará en v!llOt a los treinta
ellas <re BU publlQOe!ÓI1 en e! «IIo1et!ll OllQIa1 der Estado. y mano
- ou vigencia durante e1PJazo <re1U1' 'lfIo.
~nden\ 101 Pretlldente.de la Audlencta Te

rrltorIaI tomar lea medidas !JPl)rtlulaa Para la p~ en mar
cha 4e1 nuevo _,., ~ente determInare! mlrnero
de tomoo que pued8ll a\>rll'8ll. de modo slmll!téneó en Coda Wl&
<re'1as _lo_ y WQrI\>1r pro'lsk>naJlnente le8 OlIclales. Au
xiliares y AHentea neoesar1oo·a¡. Beglstro·ClvIL

110 que digo a VV. II. para su conoclmlento y <remés efectos.
Dloo guarde a VV. II. mueboo años.
Madrid. 29 de septlem\>re <re 1970.

ORIOL

Dmoo. Brea. DI_s geueraIeo <re JustIcIa y <re loo Registros
, 4e1 Notariado. .

U¡;OLUCION tk ltJ D1r1lCClólr, General dt 10. Be·
glstr(>t fI dtlN~ rt!erente al e>:pedtente .0
bre tran.orl~ de noatrj1nojt/d ClvU .,.lebrado por
espailoles en el ~an1fTO.

En e! expediente sobre~n "". matrjmoDlo civil JI&
guido a instancia de don Anl;(lnlo Pul<¡l CoIl Y 11_ Maria
liel carmen Torres Bulf.ta&!>, actuaeIonell •..-.mtldas a _.e
tro ... _te de recUJllO poi'~ 4e1 er.1a.llJado por loe soII·
cllalltea contra la resoluclól1 clletada por 01 JlIlII de _

Ir.stancia respectivo, que confirmaba la denegación acordada
pe': el Jaez encargado del RegiStro Civil de La. Linea de la
Concepción;

ReRultando que, a la fecha 30 de abril de 1968. don Antonio
P4jolColl y oona Maria del Carmen Torres Buttrago, vecinos
de Palma de Mallorca,por medio c~ Procurador presentaron
ante el Juzgado Municipal de LaUnea. de 1:1 Concepción un
escrito iniciando expediente para la transcripción. e Inscripción
en dicho Registro Civil del matrimonio civil que los mismos
contrajeron en Gibraltar el 30 de m.arzo de 1961; invocaban
como fundamentos de derecho los artIeulas 73 de 1& Ley del
Registro :Civl1 y. 249. de su ~lamento y .. la, Resolución de 14 de
marzo de 196'1 Y aeompañaJ>anladoeumentaclón siguiente:
a) 00Pla Iegallzacla del poder I¡OlarIal otorgado por 100 in·
teresados a favor• entre· otros,·· del lJrocurador personado y con
facullad""espeeIales para_ mueclonea. \>l oertItIcaclQnes
en oxaaeto<re los naclmIentos y p8rtllIas .de bautismo de los
expresedoO QÓtlY_ el ceriIfIcáeIón<re\>ldamente legallzacla Y
tradnelda;por la 0IleIna <re Interpreta,cI<\. <re Lennaa de la 111&
a1Pe!ó11 del m8klmonloclVII Cqllttaldo por los futereaados en
G~en 29 <re marzo <reC=Jobn T. SlIIlIIUerfield.
RellIattadorde matrlmonloo eíl d) Dee1araeIooeo aus
ultas PI>!' don AntonloPuJ<l1Co1l y cIolla Carmen <re Torres
Bultta,go. amblIs ell li'aIJna <re~ e! 8 <re marzo de 1968.
allrmandó _ aIlaUdooado voluntatla y _temellte 1..
ReJIglÓl1Católka oonanterl<>rld84 al 30 de marzo de 1981 Y .us
QGn~ ellTestlllos de JéhOvá. e! 9 de septiembre <re 1982.
el CCrtIlIcáclón. <rel>ldamellte .Iegalload&. expedl(Ja en 24 de oc
tul>re <re 19M por el Secretario de servlcfo en el extranjero
<re la~. afirmando que aquellos _yugflll son teQono
milos eom<¡ Testigos de Jehová. pQr la 800ledad «Watch Tower
BI\>Ie 8lld Trace.. Junta AIIlD!nlstratlva de los TestIgos de Je
hová.. y .1I"e lQS mismos fueron l>autlz&dos el 9 <re septleml>re
de 1962 como nüembros de la inisma; .

Resultando·· que. ratificado el·· Procurador postulante en su
escrito inicial, se publicaron edictos. que no suscitaron oposl
cJón, en los Registros Civiles. de La LInea de la ConcepciÓn y
de Palnla de Mallorca; rindió informe el Fiscal municipal opo
niéndose a lo :sol1cltado en razórtf". que el matrimonio civil fué
contraJao con ·antertorldad al ingreso de los' interesados en la
SOciedad «Testigos: de Jehová». por lo que tio entendia acr~
ditada ·1& a.catoUe1dad de 108 eonv.,yentes, doctrina que fué
acogida expresamente por el Juez encargado en su RUto. en el
que razonaba. además,. que la manifestación unilateral de aca-
tolicidát obrante en autos no tiene efectos probatorios y orde
naba-se practicase 1& anotación prevenida oara estos supues
tos en el articulo 272 del Reglamento;

Resultando -que. notificada la citada resolución.fué recurrl..
da en nombre de 106' cItados cónYUges. con alegación de que el
atefsmo solamente puede probarse ron la- declancl6n personal
expresa del interesado. como ha tenido que reconocer ti- sr
tieul'"l 32 de la Ley sobre Libertad Religiosa de 28 de junio
de 1967, circunstanciaS o pruebas que aparecen vertidas. en el
expediente. justificando _que sus re~ asentados no pertenecfan
~eontes1ón religiosa algUna a }.á fecha de su matrimonio;

Result8lldo que. reclbidas las aetuaclenes en el ,Juzgado de
PrImera :Instancis. de· san Roque_ratificado en su recurso el
procuradnt actuante. el Flscalmunlclpal Informó en el sentido
de· que ~éb1a confirmarse la resolución réCUrrida por sus pre>
pios fundamentos, 7 el· Juez de Ptlinera InstancIa en su .auto
cf'nfirm '. integramente laresoluei6n. recurrida. con base en los
siguientes argumeotos: L SI Jjlen ell la I.ey de L1\>ertad Rell·
giosa (de 2& <re junio) en sua artlcul" 31 y 32 admIte e! aIlan·
dono <le una <retermlnada oonfeslón religiosa, QGn la sola con
dlclól1 a efectos pm\>atorloo. <re S\I oomUDIQOe!ÓI1 previa al
mln1str9 ·competente <re la rellg1óll a <¡ue se ha dejado de perte
necer. la. ""p!- I.ey 00 dispón.e que su apllQOe!ón haya !le
tener efeclos retr08QUvcs, por lo que a tenor <re lo dispuesto en
el artI<JUlo 3 del Código CIvllha <re entenderse que 1.. eflQOe!a
<re sus dIsPOSIcIón"" ... mIeu<Ie ...Ioo."tos Y s1tuack>nes nacidas
000 POOterk>rldad a SU entrada en vigor. 2. Para Qa!lflcar a la
luz del Ilerecl10 español la~ del matrlmonlo ctVII relebra
do en el extranjero cUya InseriPCión "en España se pretende en
este rOQurso. ha <re PTOblIrse. debidamente la acatolleldad <re los
oonyuges. 3•. La simple manlfestaclón de los Interesados no es
prue\>a suf!clente <re S\I aJegade BpostasIa<re la Réllglón Qatóll·
c:a, Y no se ha prodneIdo pruel>aalguna-nl siquiera testl1Ical
que puedaad'\l'$"8l' que en el momento de contraer matrimonio
civil 106 <lont<ayentea ha\>Iau a,póStotedo <re la ReIlgIÓI1 Oatóll·
.... 4. Aunque DI ti articuló f2 4e1~ Clvll DI ti 2t4 del
IlegIaB¡e!lto4e1 Beglatro ClvB~ qué QI8IIe de proel>a
de las admIUdas en Ilerecl10 ha ele exl¡Irse lIO\>re la aQ8toJ1.


